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Resumen

Descripción del caso: Varón de 68 años que consulta por anorexia y pérdida de 5 kg de peso en los últimos
dos meses. Ningún otro síntoma ni signo clínicos. Antecedentes personales de hipertrigliceridemia en
tratamiento crónico con fibratos. Exploración clínica normal, sin cambios en su estado general habitual.
Solicitamos analítica sanguínea y test de sangre oculta en heces, que son normales, excepto elevación de
antígeno Ca19.9 (574 UI/ml).

Exploración y pruebas complementarias: Ecografía abdomen: sin hallazgos patológicos. TC abdominal con
contraste: masa de 3,5 cm en cabeza de páncreas y segunda porción duodenal, con múltiples ganglios
regionales de hasta 8mm de diámetro. Derivamos a Cirugía Digestiva que deciden laparotomía diagnóstica,
resecándole el tumor mediante una duodenopancreatectomía cefálica de Whipple.

Orientación diagnóstica: Cáncer de cabeza de páncreas.

Diagnóstico diferencial: Anorexia psicógena. Síndrome constitucional.

Comentario final: Es habitual que los pacientes consulten por falta de apetito y/o cansancio, con el objetivo
de que se les realice un análisis y se les preste atención. Esto no puede ser motivo para que la inercia
terapéutica nos lleve a no prestarles la atención debida ante consultas por quejas anodinas, máxime cuando se
trate de pacientes poco frecuentadores. Este caso es un ejemplo de una queja casi expresada en segundo plano
por lo poco llamativa para el propio paciente; por tanto, ante un paciente con síntomas anodinos, indagar
datos objetivos y no sacar conclusiones precipitadas de normalidad. Evitar en estos casos la inercia
diagnóstica que ante un buen estado general nos lleva a concluir que no ocurre nada relevante.
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